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1. CAPÍTULO. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento, junto con el de Condiciones Generales, contiene las reglas que los diferentes 
oferentes deberán atender en el proceso de contratación mediante el cual recibieron la respectiva invitación 
o convocatoria pública según corresponda.  
 
Además de los diferentes documentos que usted puede encontrar alojados en el software de abastecimiento 
de la Empresa, el contenido de este anexo procede a definir todos y cada uno de los requisitos para poder 
habilitarse en el proceso, y asimismo los criterios de evaluación bajo los cuales la Empresa definirá la oferta 
más favorable. Siendo así, cada oferente deberá revisar en detalle el contenido del presente anexo junto con 
los demás documentos que están en la pestaña de “documentos del proceso” en el software de 
abastecimiento de la Empresa y en la pestaña de “entregables de la oferta” cargar la información necesaria 
para acreditar los mismos.  
 
El oferente deberá estudiar las condiciones generales y particulares del proceso y las normas que regulan la 
contratación de la Empresa, y en especial todos los aspectos que puedan influir en la elaboración de su 
propuesta.  
 

 
1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de doscientos sesenta y cinco millones setecientos cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos ($265.749.485) IVA incluido. 
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2. CAPITULO. REGLAS PARTICULARES 
 

2.1 PLAZOS DE ACTUACIONES PARTICULARES. 
 

2.1.1 Repuestas a consultas, solicitudes de aclaraciones recibidas oportunamente y Modificaciones  
 
En concordancia con la etapa indicada en las Condiciones Generales sobre la posibilidad que tienen los 

interesados en formular consultas, observaciones y/o aclaraciones a los documentos del proceso a través 
de la opción “mensajes” de la plataforma, LA EMPRESA dará repuesta a aquellas que se hayan recibido 
dentro de la fecha límite establecida en la pestaña cronograma visible en la plataforma de contratación, a 
más tardar un (1) día hábil antes del cierre del proceso en el Módulo RFQ en el software de abastecimiento 
(Fecha límite para entrega de ofertas).  
 
El plazo del presente numeral aplica igualmente en relación con las modificaciones que se hagan al Módulo 
RFQ, sus anexos y documentos complementarios. La modificación realizada exclusivamente para ampliar el 
cronograma podrá realizarse en cualquier tiempo.  
  

2.1.2 Verificación de requisitos habilitantes 
 
La EMPRESA realizará la verificación de los requisitos habilitantes del presente proceso de contratación, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha límite para entregar ofertas, término dentro cual la entidad 
podrá solicitar la subsanación de los requisitos habilitantes. 
 
Así mismo, durante esta etapa se podrán acreditar requisitos habilitantes cuyas circunstancias hayan tenido 
ocurrencia o hayan sido constituidos con posterioridad a la fecha de presentación de la oferta y hasta la fecha 
de presentación de la subsanación misma. 
 

2.1.3 Comunicación del Informe de Evaluación y traslado 
 
El Informe de Evaluación permanecerá a disposición de los oferentes durante un (1) día hábil contado a partir 
de la publicación en la página WEB de la EMPRESA, asimismo, en el software de abastecimiento de LA 
EMPRESA será visible el informe correspondiente, con el objeto de que estos formulen las observaciones que 
consideren pertinentes, las cuales deben ser remitidas a través del software indicado en forma exclusiva. Será 
responsabilidad de los oferentes estar atentos al traslado del informe. 
 

2.1.4 Respuestas a las observaciones del Informe de Evaluación  
 
Las observaciones al Informe de Evaluación presentadas por LOS OFERENTES en el plazo indicado 
anteriormente serán resueltas por la Empresa dentro de tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento de 
dicho plazo. 
 

2.1.5 Termino para adjudicar el proceso o aceptar la oferta y perfeccionar el contrato.  
 
En consonancia con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 3.6 de las Condiciones Generales, este 
proceso culminará con el acto de aceptación de la oferta, el cual se comunicará a través de la plataforma de 
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contratación y/o a través de correo electrónico al oferente favorecido, dentro de los 3 días hábiles siguientes 
a la publicación del informe de evaluación o las respuestas a las observaciones al informe si se presentaron.  
 

2.2 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
La Oferta deberá cargarse en la pestaña Documentos de la plataforma ADPROS- SUPLOS antes de la fecha de 

cierre establecida en ella. Los documentos del Oferente que conforman su Oferta son:  

 

a) Documentos que soportan los Requisitos Habilitantes 

 

2.3 PLAZOS DEL PROCESO 
 

La contabilización de los plazos establecidos dentro del presente proceso de contratación se realizará de 
conformidad con las reglas establecidas en el artículo 829 del Código de Comercio. Los plazos establecidos 
para LA EMPRESA son de naturaleza indicativos y no perentoria. La extensión de estos plazos por parte de la 
EMPRESA podrá ser informados a través de mensaje en la plataforma ADPROS- SUPLOS, lo cual, no requerirá 
documento modificatorio.  
 

2.4 CARÁCTER RESERVADO DE LAS OFERTAS 
 
Las ofertas tendrán el carácter de información reservada a partir de la fecha de cierre del proceso y hasta la 
fecha de publicación del Informe de Evaluación. Con posterioridad a esta última fecha LA EMPRESA guardará 
reserva de aquella información caracterizada como tal, conforme se indica en el documento de Condiciones 
Generales. 

 
2.5 MONEDA 

 
La oferta deberá presentarse en pesos colombianos (COP). Los precios no serán reajustados y regirán durante 
toda la vigencia del contrato. 
 

2.6 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
A efectos de aplicar la corrección aritmética a las ofertas económicas presentadas por los oferentes, se 
revisarán las multiplicaciones de las cantidades determinadas por LA EMPRESA, por el precio unitario 
consignado por el OFERENTE y las sumas para el cálculo del valor de la oferta. Si se presentaren errores en 
estas operaciones, se hará, por parte de LA EMPRESA, las correcciones del caso, tomando como definitivos y 
válidos los precios corregidos, obteniendo así el valor corregido de la oferta. Este valor será el que se 
considere para la evaluación de las ofertas y por lo tanto será el valor del contrato para la oferta favorecida. 
 

2.7 PROPUESTA CON PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
Si en su deber de análisis de ofertas, de acuerdo con los parámetros y guías nacionales e internacionales, LA 
EMPRESA identifica propuestas con precios en apariencia artificialmente bajos, la EMPRESA requerirá al 
OFERENTE para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido.   
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El oferente requerido deberá explicar, por escrito y en detalle su oferta, de la manera más completa posible 
para permitir a su vez, el análisis completo de ésta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato, 
debiendo anexar, además, los soportes o evidencias a que haya lugar.  
 
En todo caso, las aclaraciones presentadas por este concepto no podrán implicar una modificación de la oferta 
ya presentada.  
 
LA EMPRESA analizará las explicaciones recibidas y realizará las comprobaciones adicionales que considere 
necesarias. Cuando el valor de LA OFERTA sobre la cual LA EMPRESA tuvo duda responde a circunstancias 
razonables, objetivas, verificables que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado 
a tal oferta, continuará con su análisis en el proceso de evaluación. 
 
Por el contrario, si el proponente no envía parte o la totalidad de la información aclaratoria o si las 
aclaraciones no son satisfactorias para garantizar la sostenibilidad de la oferta durante la ejecución del 
contrato en tanto no son objetivas, razonables, verificables o plausibles LA EMPRESA rechazará LA OFERTA. 
 
LA EMPRESA se abstendrá de publicar y guardará confidencialidad y reserva de la información que el oferente 
de manera justificada, detallada, clara y completa señale como constitutiva de secreto industrial o 
empresarial debidamente protegido, así mismo como aquella información respecto de la cual está obligado 
a guardar confidencialidad mediante acuerdo con terceros. 
 

2.8 CAUSALES DE RECHAZO PARTICULARES 
 
Será rechazada LA OFERTA que se encuentren en al menos una de las siguientes hipótesis: 

 
a. Cuando el OFERENTE esté incurso en una causal de conflicto de interés definida en este documento.  

 
b. Cuando el OFERENTE haya tenido acceso previo a información de carácter reservada o confidencial de EL 

METRO, la cual represente una ventaja o condición más beneficiosas respecto de los demás participantes, 
para la estructuración de su oferta. 

 
c. Cuando el OFERENTE modifique o varie las condiciones de su oferta con posterioridad a la fecha de cierre 

del proceso. En este caso, se entenderá revocada la oferta primaria y su modificación o variación se tendrá 
como nueva oferta, la cual será rechazada por ser presentada extemporáneamente. Respecto de la oferta 
primaria la empresa podrá hacer efectiva la garantía de seriedad constituida para tal fin. 

 
d. Cuando la persona del usuario que comunica la oferta a través de la plataforma ADPROS- SUPLOS, no 

coincida con aquella que figure en calidad de oferente en los documentos que componen la oferta.  
 

2.9 CONFLICTO DE INTERÉS  
 

Se entenderá por conflicto de interés toda situación que impida al Oferente tomar una decisión imparcial en 

relación con la ejecución del Contrato. No podrán participar en el Proceso de Selección y, por tanto, no serán 

objeto de evaluación o adjudicación, quienes se encuentren en las situaciones de conflicto de intereses 

indicadas a continuación:  
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a. Quienes hayan realizado de manera directa (como contratistas) o indirecta (subcontratistas) la 

estructuración legal, técnica o financiera del contrato que se pretende celebrar. 

b. Quienes hayan realizado de manera directa (como contratistas) o indirecta (subcontratistas) los estudios 

técnicos y/o diseños para el contrato que se pretende celebrar.  

c. Cuando el OFERENTE haya tenido acceso previo a información de carácter reservada o confidencial de EL 

METRO, la cual represente una ventaja o condición más beneficiosas respecto de los demás participantes, 

para la estructuración de su oferta 

 
2.10 Certificado de no encontrarse inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 

REDAM.  
 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el deudor alimentario moroso 

registrado en el REDAM no podrá contratar con el Estado, por lo tanto, se invita a los oferentes para que 

anexen con su oferta el certificado REDAM en el que se verifique que NO se encuentran inscritos en el REDAM 

como deudores alimentarios.  

 

Para ese efecto podrán presentar el respectivo certificado obtenido a través de la página 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/bienvenido , el cual corresponderá al oferente directamente cuando 

este sea persona natural o tratándose de personas jurídicas corresponderá al representante legal que 

presenta la oferta.. 
 
El certificado no podrá tener una vigencia superior a tres (3) meses contados a partir del cierre del proceso 
de selección.  
 

2.11 FORMA DE PERFECCIONAMIENTO:  

 
El Contrato resultante del presente proceso se perfeccionará a través de la habilitación que la 
Empresa realice de las ofertas que resulten favorecidas, para lo cual se comunicará dicha habilitación 
a los oferentes respectivos a través de correo electrónico o de mensaje que se remite directamente 
desde la plataforma AdPros, momento a partir del cual se entenderá perfeccionado el contrato. El 
texto del contrato marco es el contenido en el Anexo de este proceso se denomina “habilitación 
Contrato marco”. 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/bienvenido
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3. CAPITULO. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Los OFERENTES deberán cumplir con los siguientes requisitos y deberán aportar los documentos que se 
solicitan: 

3.1 DE ORDEN LEGAL Y DOCUMENTOS QUE LOS ACREDITAN 

 
3.1.1 Carta de Presentación de la oferta: 
  

El OFERENTE deberá adjuntar carta de presentación de la oferta, firmada por la persona facultada para 
representarlo, como manifestación expresa de la voluntad de presentar oferta mercantil dentro del proceso 
de selección y rendir las declaraciones necesarias para ello.  
 
Para ese efecto, deber emplear el formato de Carta de Presentación de la Oferta suministrado por LA 
EMPRESA, sin alteraciones a su contenido.  
 

3.1.2 Existencia, capacidad jurídica y representación legal del OFERENTE: 

3.1.2.1 Certificado de existencia y representación legal o registro mercantil del OFERENTE 

 
a. Oferente persona natural: Si es nacional, deberá presentar copia de su cédula de ciudadanía y 

certificado de Cámara de Comercio (si tiene establecimiento de comercio); si es persona natural 
extranjera con domicilio en Colombia, deberá presentar la copia de la Cédula de Extranjería, expedida 
por la autoridad competente y certificado de Cámara de Comercio (si tiene establecimiento de 
comercio);  si es persona natural extranjera sin domicilio en Colombia deberá presentar la copia de 
su pasaporte. 

 
b. Oferente persona jurídica: ya sea nacional o una persona jurídica extranjera con sucursal en 

Colombia, deberá presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal o Matricula Mercantil 
respectivamente, expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad competente para ello, con 
fecha de expedición no mayor a sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha de cierre de este 
proceso, además deberá encontrarse renovada la matricula mercantil de conformidad con el Artículo 
33 del Código de Comercio.   

 
Si el OFERENTE está exceptuado de inscribirse en el Registro Público Mercantil de la Cámara de 
Comercio, deberá aportar la documentación que de acuerdo con la legislación vigente, permita 
acreditar su existencia, objeto social o actividad social o económica, la representación legal con sus 
respectivas facultades o limitaciones.  El certificado de existencia, en todo caso, deberán tener un 
periodo de expedición no mayor a sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha de cierre de este 
proceso 

 
c. Si se trata de personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, EL OFERENTE deberá 

presentar documento apostillado (en caso de aplicar) en el que se acredite su existencia y 
representación legal expedido por la Autoridad competente en el país de su domicilio con un término 
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de expedición no mayor a sesenta (60) días calendario, respecto a la fecha de cierre del proceso de 
contratación o con la vigencia de acuerdo a la jurisdicción del respectivo país.  
 
En el evento que, conforme a la jurisdicción del OFERENTE no hubiese un documento único que 
contenga la totalidad de la información requerida, éste deberá presentar los documentos que sean 
necesarios para acreditar lo solicitado, expedido por las autoridades competentes según su 
jurisdicción. 

 
NOTA 1: En el certificado o documento aportado debe constar que la sociedad oferente cumple con las 
siguientes condiciones: 
  
 (i) está constituida con anterioridad a la presentación de la oferta .  
(ii) su duración es por lo menos igual al plazo del contrato y  su liquidación. 
(iii) que  tiene la capacidad jurídica, la cual se circunscribe a que el desarrollo de la actividad prevista en su 
objeto social está directamente relacionado con el objeto contractual del presente proceso. 
 
 
NOTA 2: Si del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad competente, 
se hace remisión a los estatutos de la sociedad, para establecer las facultades del Representante Legal o 
limitación a las mismas, EL OFERENTE deberá anexar copia SÓLO del aparte pertinente de sus estatutos o 
documentos equivalentes, cuando del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio o por 
la autoridad competente, se hace remisión a los estatutos o documentos equivalentes de la sociedad, para 
establecer las facultades del Representante Legal o limitación a las mismas.  

3.1.2.2 Acta de autorización de la asamblea, junta de socios o Junta Directiva 

 
En el caso en que el representante legal del OFERENTE requiera autorización de sus órganos de dirección para 
presentar oferta, celebrar, ejecutar o modificar el contrato, porque exista cualquier limitante o condición,  
entre otros, según lo indicado en el Certificado de Existencia y Representación Legal, el OFERENTE deberá 
anexar copia del Acta de la Junta o Asamblea de Socios o Junta directiva u órgano social competente, por la 
cual se le exima, levante la limitación aludida o se imparta la autorización que lo faculte específicamente para 
los aspectos antes enunciados.  

3.1.2.3 Poder cuando se obre en ejercicio de este 

 
a. Cuando el OFERENTE concurre por intermedio de un representante o apoderado, deberá allegar poder 

mediante el cual se confiere la representación. Dicho documento deberá contener expresamente los 
términos y el alcance de la representación, en caso de ser un poder especial deberá contener el radicado 
y objeto del proceso y dirigido a LA EMPRESA. El poder aportado deberá ser otorgado por el Representante 
Legal inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal del OFERENTE, allegado al proceso al 
momento de la presentación de la oferta. Lo anterior, de acuerdo al numeral 9° del artículo 2189 del 
Código Civil Colombiano.  

 
En todo caso, para la acreditación del presente requisito podrá hacerse acorde con lo establecido en el 
artículo 2149 del Código Civil Colombiano.  
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b. Cuando se trate de personas naturales extranjeras no residente en Colombia, deberá constituir un 
apoderado, domiciliado en el territorio nacional, facultado para presentar la propuesta y celebrar el 
contrato, así como para representarlas judicial y extrajudicialmente, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 477 del Código de Comercio y demás normas que lo modifiquen, subroguen, aclaren o 
reglamenten. EL OFERENTE deberá mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de vigencia 
del Contrato y seis (6) meses más.  

 
 

3.1.3 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones y pago de los aportes al sistema de seguridad 
social integral y parafiscales. 

 
a. Si el OFERENTE es persona jurídica nacional o extranjera con domicilio o sucursal en Colombia, aportará 

certificación expedida por su revisor fiscal inscrito en el certificado de existencia y representación (o 
documento equivalente) cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal, en la que conste el pago de los aportes a sus empleados en los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones, y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que a la 
fecha de presentación de su oferta ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos 
seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta o durante la vigencia de la sociedad si 
ésta fuere menor (Art. 50 Ley 789 de 2002).  
 
El Revisor fiscal debe aportar copia de la tarjeta profesional con la constancia de vigencia y de no tener 
antecedentes expedido por la Junta Central de Contadores la cual debe estar vigente (3 meses 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta). 
 
En caso de que el OFERENTE, no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago 
de aportes parafiscales y seguridad social de sus empleados, deberá indicar esta circunstancia en la 
certificación. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 deberá indicarlo en el certificado aportado, bajo la gravedad de juramento.  
 

b. Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia acreditaran este requisito mediante 
certificación del representante legal, en donde se indique que se encuentra al día en el pago de estos 
conceptos si a ello están obligados o por el contrario que no están obligados a realizar estos pagos, en 
los términos de las leyes de su país de origen. 
 

c. Tratándose de persona natural, deberá presentar declaración bajo la gravedad de juramento de 
acuerdo al artículo 9 de la ley 828 de 2003, en la cual manifieste que se encuentra afiliado y ha 
efectuado el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en calidad de independiente 
(Salud, Pensión).  
 
En caso que el OFERENTE tenga personal a cargo, deberá indicar en su declaración bajo la gravedad de 
juramento, que su personal se encuentra igualmente afiliado y ha efectuado el pago de sus aportes en 
los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, y aportes a las cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, en caso de aplicar.  
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En todo caso, deberán tener presente que, en caso de perfeccionarse el contrato, deberá afiliarse al 
Sistema General de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) como 
independiente, sobre la base del 40% del valor del contrato y realizar los aportes conforme con lo 
establecido en la ley 797 de 2003, 1122 de 2007, 1562 de 2012, y demás normas vigentes que regulan 
la materia. 
 

d. Tratándose de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, las anteriores declaraciones las 
emitirá directamente el OFERENTE a través de la correspondiente certificación.  

 
3.1.4 Copia Registro único tributario – RUT  

 
a. EL OFERENTE persona natural o jurídica nacional o extranjera con domicilio en Colombia, deberá 

aportar a LA EMPRESA copia legible del Registro Único Tributario –RUT-. 
 

b. En caso que el OFERENTE sea una persona natural extranjera que no tenga domicilio en Colombia, 
deberá adjuntar el documento equivalente de su país de origen, es decir, el TAX CODE, o Código de 
Identificación Fiscal.  
 

c. En caso que el OFERENTE sea una persona jurídica extranjera que no tenga domicilio en Colombia y 
por lo tanto no esté inscrita en la Cámara de Comercio, ni posea número de NIT, deberá adjuntar el 
documento equivalente de su país de origen, es decir, el TAX CODE, o Código de Identificación Fiscal.  

 

3.2 REQUISITOS TÉCNICOS  

 

3.2.1. Certificación de respaldo de originalidad de toner:  

 
El contratista deberá entregar un certificado firmado por el representante legal, que garantice la 
originalidad de los tóner suministrados, estos deberán ser de línea comercial, condiciones que serán 
verificadas por la Empresa.  En caso de evidenciarse el suministro de un tóner no original o que no 
sea de línea comercial, se realizará la devolución de los insumos y el contratista deberá reponerlo en 
los términos generales contractuales señalados. 
 
3.2.2. Certificado de respaldo para cambio de elementos por calidad 
 
Los proponentes deberán entregar un certificado firmado por el representante legal, donde se 
comprometan a realizar los cambios por defectos o mala calidad de los elementos, reportados por 
la Empresa, sin que genere ningún costo adicional.  
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El término o vigencia de las garantías técnicas de los bienes objeto del contrato, deberán 
corresponder a las condiciones de garantía otorgadas por los fabricantes de los ítems suministrados 
por el contratista o por un mes de la entrega. 
 
 
 

4. CAPITULO. EVALUACIÓN 
 

4.1 OFERTA ECONOMICA. 
 
El oferente deberá presentar el Formato denominado “Formato valor de la oferta”, para lo cual debe 
diligenciar los precios unitarios, IVA en caso de aplicar y totales correspondientes a todas y cada uno de los 
artículos que esté en capacidad de suministrar y en los que esté interesado en habilitarse para el 
cumplimiento del objeto contractual, y en caso de no ofrecer con su propuesta el precio de los ítems no podrá 
ser habilitado para estos ítems. 
  
El precio debe contener todos los costos directos e indirectos en los cuales incurrirá para la correcta ejecución 
del contrato, además de las utilidades que espera obtener. El OFERENTE se obliga para con LA EMPRESA, a 
los precios cotizados en su oferta pues será con base en ellos que se ejecutarán las órdenes de compra.  
 
Para la fijación de los precios unitarios, EL OFERENTE debe tener en cuenta todos los riesgos inherentes al 
tipo de servicio contemplados en esta contratación. 
 
 

5. CAPITULO. METODOLOGÍA PARA LA HABILITACIÓN DE PROVEEDORES 
 

LA EMPRESA habilitará a todos los oferentes que cumplan con los requisitos de participación y que 
hayan presentado el FORMATO VALOR DE LA OFERTA con oferta de precios para todos o algunos de 
los elementos allí requeridos. Una vez se dé inicio al contrato marco este se ejecutará de 
conformidad la metodología indicada en el ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
 

6. CAPITULO. ANEXOS Y FORMATOS 
 
6.1 FORMATOS  
 
Formato 1. Oferta económica 
Formato 2. Cumplimiento de las obligaciones y pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales. 
 
ANEXOS  

 
ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
ANEXO 2. ANÁLISIS DE RIESGOS Y TABLA CONPES  
ANEXO 3. ANÁLISIS TRIBUTARIO  
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ANEXO 4. CONTRATO RESULTANTE DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA O ADJUDICACIÓN 


